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RESUMEN: 
 

Análisis amplio de la doctrina concordante a la Resolución n.º 134/2021, de 23 de septiembre de 2021, del Tribunal 

Administrativo de Recursos Contractuales de Castilla y León (Recurso n.º 105/2021), que estima el recurso especial 

en materia de contratación interpuesto por M.J.A.U. contra el acuerdo de la Mesa de Contratación por el que se 

le excluye del procedimiento de adjudicación de uno de los lotes, en el que era la única licitadora, por haber 

presentado la documentación subsanatoria que le fue requerida, en formato Word en lugar de en formato PDF. El 

Tribunal anula dicha decisión y ordena retrotraer el procedimiento al momento anterior a la exclusión para que, 

admitida la oferta de la recurrente, se proceda al examen del resto de requisitos y, de cumplirse éstos, a la 

valoración de la oferta presentada. 
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